
“Año del bicentenario de la consolidación de nuestra independencia, y de la conmemoración 

de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

SOLICITO: PAGO DE PROPORCIONAL (DECIMA PARTE)     
DE FEBRERO    2024 DEL AÑO LECTIVO 2023 
COMO DOCENTE DE AULA DE LA IEP N° 
70336 DE              TARACANCAMAYA 
DISTRITO DE PILCUYO. 

 
SEÑORA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL EL COLLAO ILAVE. 

   Ricardo ACERO COTRADO con DNI N° 01776971 natural de la ciudad de 
   Ilave y con domicilio en el jirón Santa Bárbara N° 437 del Barrio Santa;  
   Docente  de plaza de origen I.E.P. N° 70336 de Taracancamaya, actual   
   Director encargado de la I.E.P. N° 70374 de Huinihuinini de la UGEL El  
   Collao, ante usted con el debido respeto me presente y expongo los  
   Fundamentos del caso para el sustento de lo solicitado es como sigue: 
ANTECEDENTES: 

Que mi persona laboró como docente de aula en la Institución Educativa Primaria N° 70336 de 

Taracancamaya durante el año 2023 y en el año 2024 conforme a la convocatoria excepcional 

para encargatura de cargo directivo 2024, es así que asumí esta responsabilidad conforme el 

acta de adjudicación con una vigencia a partir de 19 de enero hasta el día 29 de febrero del 

presente año 2024 con código de plaza 1163813217N3.  

Y conforme a la Ley de la Reforma Magisterial en su Artículo 41 literal i), Los profesores tienen 

Derechos de Gozar sus vacaciones correspondientes. 

Artículo 55. Política de remuneraciones. El profesional de educación puede desempeñar una 

función docente adicional, siempre que no exista incompatibilidad horaria. Los citados 

profesores tienen derecho a percibir el total de ingresos que por derecho le corresponde en 

cada una de las funciones docentes que ejerce. 

Según el D.S. N° 004-2013-ED Reglamento de la Ley de la R.M. en el Articulo 148, condiciones 

para el goce de vacaciones, literal a) Las vacaciones de los profesores son irrenunciables, no son 

acumulables y el tiempo que duran se computa como tiempo de servicio. 

Motivo por el cual Señora Directora de la UGEL El Collao SOLICITO EL PAGO PROPORCIONAL DE 

MIS VACACIONES DE FEBRERO 2024 DEL AÑO LECTIVO 2023, al presente acompaño copia de 

Acta de Adjudicación, boleta de pago enero 2024 de la IEP. N° 70324 de Taracancamaya. 

POR LO EXPUESTO 

A usted Señora Directora de la UGEL El Collao atender a mi solicitud por ser justa y legal. 

Ilave, 18 de noviembre del 2024 

 



 



 

 



 


